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ACUERDOS ADOPTADOS EL 4 DE JUNIO DE 2013 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE QUE 
FORMARÁ PARTE DE SOLUCIÓN TECNOLÓGICA PARA LA LUCHA CONTRA LA 

PORNOGRAFÍA INFANTIL” 

EXP: 021/13 

VALOR MÁXIMO ESTIMADO: 135.650,00 €, IVA EXCLUIDO 

En León, a cuatro de junio de 2013 

 

Se deja constancia que reunida la Comisión de Contratación en la Sede de INTECO el 27 de 
mayo de 2013 se procedió a la apertura del sobre que contiene la documentación general 
(sobre 1) de los licitadores, admitiéndose a licitación:  

XERIDIA, S.L. 

 

El 4 de junio de 2013 reunida la comisión de seguimiento, se comprueba que han presentado la 
documentación requerida en fase de subsanación en tiempo y forma, es válida y se ajusta al 
Pliego de Características Generales, por lo que la Comisión acuerda declarar su ADMISIÓN en 
el procedimiento de licitación a los siguientes licitadores: 

 

1. ALTIA CONSULTORES, S.A. 

2. AYESA ADVANCED TECHNOLOGIES, S.A. 

3. BALIDEA CONSULTING & PROGRAMING, S.L. 

 

La empresa TUYÚ TECHNOLOGY, S.L. ha presentado la documentación requerida en fase de 
subsanación pero dicha documentación no se ajusta al Pliego de Características Generales, 
por lo que la Comisión acuerda su EXCLUSIÓN por los siguientes motivos: 

1) No es posible valorar la solvencia técnica porque en la tabla de la “relación de los principales 
servicios o trabajos realizados en los últimos tres años” del Anexo VII del Pliego de 
Características Generales  no indican el tipo o tipos de proyecto que corresponden al servicio o 
trabajo (Tipo 1, 2 o 3); además, no cumple lo dispuesto en la letra b) del Anexo VII en relación 
con el punto 38 del Anexo I del Pliego de Características Generales, ya que la mencionada 
empresa no incluye “al menos dos contratos del tipo 1, dos contratos del tipo 2 y uno del tipo 
3”.  
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2) La documentación aportada para subsanar no viene firmada digitalmente, condición exigida 
en los Acuerdos adoptados el 27 de mayo de 2013 que fueron comunicados a todos los 
licitadores el día 28 de mayo de 2013 a través de la Plataforma de Contratación del Estado y  
correo electrónico, así como publicados en la Web de INTECO. 

 

 

Asimismo se recuerda que el jueves día 06 de junio de 2013, a las 10:00 horas en el 
Edificio INTECO (Avenida José Aguado, 41 en León) se va a proceder a la apertura de los 
sobres “2” que contienen las proposiciones técnicas sujetas a criterios de valoración de 
juicio de valor. 

 


